
Señgres 

JUNTA GENERAL DE AGCIONISTAS DE AGRICOLA: SOPELCA $, A 

Guayaquil 

Éa cumplimiente con lo estipulado por la Ley de Compañías $, 

al emparo de los estatutos que rigen la actividad de la em- 

presa, mé permito exponer, a través del presente inforas, . 

«omo representante legal de la misma, las gestiones eins 

trativas realizadas, correspondientes al ejérotelo: espabai 

co cerrado el 31 de diciembre de 1998. 
a? 

Ajustados escrupulosanente a la verdád debo señalar que da 

productividad de la empresa AGRICOLA SOPELDA B, A, comtinfa 

aumentando y sus utilidades están cubriendo, satisfactorias! » 

mente, las pirdidas de años anteriocrss como conbecuenéla 46 * 

la inactividad de la empresa. me : 
at ES - 

Mo permito destacar el hecho cierto que la Junta' -Caneral. de 

Accionistas, acordó la exención del pago de les dividqndor., E 

prevenientes de las utilidades, con exepción del 15% de led 
se a 

trabajadores, y en tal virtud esta acumulación de ntilidia 

vetas nes permite que el capital escial inicial se henteaga, 

vetualizado su poder adquisitivo o equivalencia de sosa. 

 


